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Dr. JOKUL t. usimq 
SU OUPAC.10.-  

Do mi más «tanta coneideracldn: 

Cumplo en clavar 4 Vd. la J‘DLiliANhh-que esta honorable Cuerpo aprobé por unanimidad. fan la ,:pinta 
sién LAtraordinaria, celebrado el dfa 30 de diciembre do 1A16, al- considerar 	Lances D-515-86 0.t. elevo topete. L-101-S:,  tAVliJLA- JdUt. mamo solici;4a vivienda Barrio ~roí 

jeincionándoma la siuuiento 

J 	k.h A 	4 É4  
ILawisLo 	1:anotados° lin ~dato a título gratuito, por ol tér- 
--------- mino de dos (2) altos - can opolén • renovación - al-
auswe municipal J23L ANTONIO LAViricA, L.1 n' 4.079.2641 el inmue-Lie sito aa al Barrio atoro - jactar Usina de Obras Genitaridoode-4iunede eetoetrolment• casi Circunacripuién 11 - J'acido 8 - Cha-cra llj - Partida 2888 con destino n vivienda propia.- 
441CULd 2°.-  A lee efectos determinados en el articulo anterior-  -- se Celebraré el contrate respectivo entre el ensode-
tarjo y esta Municipalidad, dejando constancia de que en oportuni-
dad do requerir fa Comuna si bien para afectarlo o Cines eopoefti-
cal. el commilatari4 deberá proceder a la ontrono del mismo.- 
diviTLIOLO 2°.-  Comuidqueso al Depertamonto Ljoeutivo a sus afecten. 

ii40.3 propicia 
sudarlo con lo consideracién móm diotinpuidd.la oportunidad para os-  
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